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MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2009

ASISTENTES:


SR. ALCALDE: D. LUIS GREGORI HERRANDO (PP)

CONCEJALES ELECTOS


D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)


D. SERGIO BONET SAENZ DE NAVARRETE (PP)


D. JULIO CONEJOS MONFORTE (PP) 

DÑA. MARIA CARMEN PORCAR GARCÍA (PP)
          DÑA. CINTIA GREGORI SERRANO (PP)


DÑA. ANDREA RUIZ COLLADO (PP)

SECRETARIA  ACCCIDENTAL : La de la Corporación,  SRTA. TERESA FORTANET ALLEPUZ


En Figueroles, el día 18 de diciembre de 2009, a las 19:00 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, D. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria Interventora Accidental del Ayuntamiento, Teresa Fortanet Allepuz, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión extraordinaria.


Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente

                                                ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

Se da cuenta al Pleno del borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 27 de noviembre de 2009 y repartida junto a la convocatoria.



Sometida a la consideración del Pleno el acta de referencia es aprobada por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, ordenándose su trascripción al libro de actas y su remisión a la Delegación del Gobierno y Comunidad Autónoma así como su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

2.- PRESUPUESTO GENERAL 2010.
Atendido el expediente incoado para la tramitación y aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2010 en el que se contemplan todos y cada uno de los requisitos y documentos que establece la ley al respecto: Memoria de Alcaldía, Informe económico financiero, Bases de ejecución, Anexo de Inversiones, Plantilla de personal y Relación de puestos de trabajo, Liquidación de 2008 y avance de la liquidación del ejercicio de 2009, Estados de ingresos y gastos.
Atendido que el proyecto de presupuesto se ajusta en el fondo y en la forma a la normativa  vigente, en concreto, al Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla reglamentariamente los aspectos presupuestarios, la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales y el resto de legislación de aplicación.

Tras ello, se somete la propuesta a votación, y en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2010, sus bases de ejecución, anexo de inversiones, relación de puestos de trabajo y plantilla de personal con sus modificaciones puntuales y demás documentación que integra el expediente, fijando los gastos y ingresos en las cifras que por capítulos se expresan de forma detallada a continuación:
1.- ESTADO DE GASTOS
	A. OPERACIONES CORRIENTES

	CAPITULO
	DENOMINACIÓN
	IMPORTE

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	320.706.-

	2
	GASTOS CORRIENTES EN BIENES SERVICIOS
	194.926,32.-

	3
	GASTOS FINANCIEROS
	1.900.-

	4
	TRASFERENCIAS CORRIENTES
	18.180.-

	Total operaciones corrientes
	535.712,32.-

	B. OPERACIONES DE CAPITAL

	6
	INVERSIONES REALES
	188.422,44.-

	7
	TRASFERENCIAS DE CAPITAL
	0.-

	Total operaciones de capital
	     188.422,44.-

	C. OPERACIONES FINANCIERAS

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	0.-

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	5.500.-

	Total operaciones financieras
	5.500.-


	TOTAL GASTOS
	729.634,76.- 


2.- ESTADO DE INGRESOS
	A. OPERACIONES CORRIENTES

	CAPITULO
	DENOMINACIÓN
	IMPORTE

	1
	IMPUESTOS DIRECTOS
	133.750.-

	2
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	3.000.-

	3
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	116.554,04.-

	4
	TRASFERENCIAS CORRIENTES
	296.014,97.-

	5
	INGRESOS PATRIMONIALES
	8.940.-

	Total operaciones corrientes
	558.259,01.-

	B. OPERACIONES DE CAPITAL

	6
	ENAJENACION INVERSIONES REALES
	12.-

	7
	TRASFERENCIAS DE CAPITAL
	171.363,75.-

	Total operaciones de capital
	171.375,75.-

	B. OPERACIONES FINANCIERAS

	8
	ACTIVOS FINANCIEROS
	0.-

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	0.-

	Total operaciones financieras
	0.-


	TOTAL INGRESOS
	729.634,76.- 


SEGUNDO.- Aprobar la Plantilla de Personal y Relación de puestos de trabajo así como los cuadros de retribuciones del personal funcionario y laboral que figuran en el expediente del presupuesto.
TERCERO.- Exponer al público el presupuesto inicialmente aprobado en el tablón de edictos municipal y en el BOP de Castellón, durante el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de su publicación. Durante el referido plazo los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Ayuntamiento pleno.
CUARTO.- Considerar definitivamente aprobado el presupuesto si durante el periodo de información pública no se presenta ninguna alegación o reclamación, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario.
QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana y al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 


3.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 1ª. Y FINAL OBRA DENOMINADA: “ RENOVACIÓN URGENTE RED DISTRIBUCIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE.”


Atendido que la obra denominada:"RENOVACIÓN URGENTE RED DISTRIBUCIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE" fue adjudicada a la empresa CONSTRURENOVE, S.L.

Vista la Certificación 1ª y Final de las referidas obras suscrita por el técnico director de la obra por importe de 102.652,99 €


Vista  la factura presentada por el contratista cuyo importe asciende igualmente a  102.652,99 €.


Tras ello, se somete la propuesta a votación, y en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda: 



PRIMERO.- Aprobar la Certificación 1ª y Final de la obra denominada: “RENOVACIÓN URGENTE RED DISTRIBUCIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE”, así como la factura presentada por el contratista por importe de 102.652,99 €. 


SEGUNDO.- Proceder al reconocimiento de la obligación de dicho gasto con cargo a la partida  4.611.03 del presente Presupuesto de Gastos así como el pago del mismo , de conformidad con las disponibilidades de la Tesorería de la Corporación.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo  al interesado a los efectos oportunos.
4.- ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA FEDERACIÓN VALENCIANA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS, CONSELLERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y LAS FISCALIAS DE LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES DE VALENCIA, CASTELLÓN Y ALICANTE PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE MEDIACIÓN EN MATERIA DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON MENORES INFRACTORES.

Visto el escrito remitido por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias,  referente  al acuerdo marco de colaboración suscrito entre la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, Consellería de Justicia y Administraciones Públicas y las Fiscalias de las Audiencias Provinciales de Valencia, Castellón y Alicante para la puesta en marcha de un programa de mediación en materia de intervención socioeducativa con menores infractores..


Visto el artículo 25.2K de la Ley 7/85 , de 2 de abril Reguladora de las bases de Régimen Local, en el que los Municipios tienen competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en la prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social.

Tras ello, se somete la propuesta a votación, y en votación ordinaria, y por unanimidad de los 7 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda: 

PRIMERO.- Adherirse al acuerdo marco de colaboración suscrito entre la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, Consellería de Justicia y Administraciones Públicas y las Fiscalias de las Audiencias Provinciales de Valencia, Castellón y Alicante para la puesta en marcha de un programa de mediación en materia de intervención socioeducativa con menores infractores. 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma  de cuantos documentos sean necesarios.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias  a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 19:45 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

